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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A i> v K T K N o i A O I - I C I A L 

Las love», órdenes y a n u n c i o s quo ha v a n «lo inser 
tarse en Io* Roi.KTiNKs OPIOIA1.R8 so non do m a n d a r al 

* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 
••i 

A D V K R T E X C I A E D I T O R I A L 

Jefe Polit ico- respec t ivo , por c u y o conducto «e pasarán |;l E n ° S t ° C R P i t f t l » , , e v a d o ft d o m i c i l i o , 2'50 pesetas m e n s u a l e s ant io ipada»; 
4 lo» Edi tores do los m e n c i o n a d o s per iód icos . fuera d.-> o l la . 8*50 

(Jiea! or<1cn 8 <*« Ahrx >lt 183'J.J 

al mos, 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e v 2 8 ' 5 0 por un a n o . 
So a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , on In Admin i s t rac ión del BOI.KTÍN, 

plaza de S a n t i a g o , 2,—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del importe dol t i e m p o de abono en t i m -

« « p u b l i c a «oilon !»<• I Í I M M , e x c e p t o lo» rien>ln*o* bres m ó v i l e s . 

L a s d i spos i c iones de l a s Autor idades , excopto l a » 
que sean a instancia de parte no pohro, so insortaran 
of ic ia lmente: a s i m i s m o c u a l q u i e i w t n u n c i o c o n c e r n i e n 
te al s e r v i c i o n c c i o n a l que d i m a n o do la s m i s m a s , 
pero las de in terés part i cu lar pairaran 50 c é n t i m o s d e 
peseta por cada l lnoa do inserc ión . 

! ¥ u m e r » « n e t t o SO c é n t i m o * d o p o s e t n 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Famil ia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de com 

potencia promovida eutre el Gober
nador civil de Madrid y el Juez muni 
cipal de Vallecas. do los cuales resul ta : 

Que ante el Juzgado municipal do 
Vallecas denunció el Aguacil del mis 
mo A D. J u a n Villalba p r infracción 
del a r t 599, párrafo sexto del Código 
penal; 

Que celebrado el correspondiente 
juicio, manifestó D. J u a n Villalba que 
el hecho de la denuncia no era consti 
tutivo ile la falta por que estaba auto 
rizado por acuerdo y bando del Ayun 
tainiento feoha 18 de Septiembre de 
1885, y que por tanto, el Ayuntamiento 
era el único competente para conocer 
del asunto, con arreglo al artículo 72 
de la ley orgánica Municipal: 

Que el J u e z , de acuerdo con el Vis-
cal, impuso á Villalba la pena de 25 pe 
•otas de multa, reprensión y el pago 
de costas por el hecho de haber obs
truido la vía pública con un car ro de 
su propiedad: 

Que interpuesta apelación por el 
denunciado, el Juzgado de Alcalá de 
claró la nulidad de lo actuado en el 
Juicio, reponiendo éste al estado de nue 
y a citación á comparecencia: 

Que remitidos loa autos al Juzgado 
municipal de Vallecas, fué éste reque
rido de inhibición por el Gobernador 
de esta Corte á instancia de D. J u a n 
Villalba Pérez, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en 
que D. J u a n Villalba mauifestaba que 
el juicio se había incoado por el hecho 
de haber dejado unos carros de su pro
piedad en la vía pública, calle de las 
Mencsas, sin embargo de haberlo hecho 
de modo que no se impedía el tránsito 

de las personas por la acera ni el paso 
de los vehículos por el a r royo, añadien-
co que el hecho está autorizado en Va
llecas por la costumbre y aconsejando 
por las necesidades de la agricul tura é 
industria, asi como por las cicunstan 
cias de la localidad, y consentido por 
el Ayuntamiento á virtud de las facul-
des que le concede el ar t . 72 de la ley 
Municipal vigente; en que el Ayunta 
miento había dictado un bando ac la ran 
do y Ajando el alcance del ar t 39 de 
sus Ordenanzas municipales, autorizan
do el hecho que Villalba había ejecuta 
do, que caía en la esfera de atribucio
nes de la Corporación municipal; en 
que de continuar el Juzgado entendien
do del asunto, se venia de hecho á plan 
tear y continuaría indefinidamente un 
grave conflicto, asi respecto de las atri
buciones locales del orden judicial y 
del administrat ivo como en los derechos 
y deberes de los vecinos en la esfera 
municipal, pues no es posible admit i r 
sin perturbación una doctrina que lle
var ía el absurdo de admit i r la posibili
dad legal de quo un mismo hecho diera 
origen á dos procedimientos diferentes, 
y sufriera la sanción de dos penas dis 
tintas; en que si bien la obstrucción de 
a via pública consti tuye falta prevista 

en el ar t . 599 del Códico penal, no pue 
de calificarse de tal el presente caso de 
modo alguno, como constitutivo de di
cha falta, toda vez que los carros que 
D. J u a n Villalba dejó en la vía pública 
no obstruía el tránsito por las ace 
ras de la misma, ni tampoco el de otros 
carros por el a r royo, únicamente podía 
causar , á lo sumo, una molestia pa ra los 
t ranseúntes , y esto es atribución ó fa
cultad que las Ordenanzas municipa
les de Vallecas conceden en su baudo á 
los vecinos, por vir tud del sistema es
pecial de edificaciones de la localidad, 
necesidades de su tráfico agrícola é in-
industrial y porque la referida prácti
ca ó costumbre ocasionaría quebrantos 
lesionando los intereses de la clase más 
numerosa y necesitada del pueblo; en 
que si bien las disposiciones del libro 
3.° del Código penal no excluyen ni li
mitan, como tampoco son excluidas por 
las facultades que la ley Municipal y 
otras especiales conducen á los funcio

narios de la Administración, este pre
cepto no tiene aplicación al caso pre
sente, puesto que por razón antes cita
da, el hecho en cuestión no constituye 
la falta del repetido a r t . 599 de aquel 
Código, y podría, á lo más, ser una in
fracción do las Ordenanzas de policía 
u rbana cuya corrección señala el ar-
tíclo 77 de la ley Municipal en rela
ción con el 114, núm. 1.9 de la propia 
ley, que autoriza al Alcalde, como J e 
fe de la Administración municipal, pa
ra imponer multas, y el núm. 5.° para 
dir igir todo lo relativo á la policía ur
bana y rura l , dictando al efecto losban 
dos y disposiciones que tuviese por con
veniente, conforme á las Ordenanzas y 
resoluciones generales del Aynutamicn-
to en la mate r ia , con lo cual , y según el 
art iculo 625 de di.'.ho Código, se com
prende que ciertas faltas pueden ser co
r regidas gubernat ivamente , porque de 
lo contrario los artículos de la ley Mu
nicipal de 9 de Octubre de 1877 y de la 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, vi
gentes , serian letra muerta para casti
gar Infracciones y faltas incluidas en 
las Ordenanzas, reglamentos y bandos 
de policía y buen gobierno; y en que 
el Juzgado había invadido las atr ibu 
ciónos de la Administración al conocer 
del referido juicio de faltas; el Gober
nador ci taba además el ar t . 39 de las 
Ordenanzas municipales de Vallecas, y 
el bando de 19 de Septiembre últ imo, 
el a r t . 59it del Código penal y el 72 de 
la ley Municipal, el 27 de la ley Provin
cial y el 2.° del Real decreto de 8 de 

j Sept iembre de 1887. 
Que tramitado el Incidente, el Juz

gado sustuvo su jurisdicción, alegando: 
que el hecho denunciado de obstruirse 
por D. Juan Villalba la vía pública con 
un carro de su propiedad, es una falta 
prevista y penada en el a r t 599, núme 
ro G.° del Código penal; que la ley or
gánica del E'oder judicial a t r ibuye á los 
Jueces municipales el conocimiento en 
primera instancia de los juicios de fal
tas, estableciendo en el ar t . 325 que 
fuera de los casos reservados al Senado 
ó á Tribunales especiales, son compe
tentes para la instrucción del sumario ó 
castigo de la falta ó delito los Jueces ó 
Tribuuales de la demarcación en que 

se haya cometido, y en que con arreglo 
al libro 6.'* de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , tan pronto como un Juez mu
nicipal tenga conocimiento de la exis
tencia de una falta, debe proceder á la 
formación del oportuno juicio: 

Que el Gobernador , de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues 
to el présense conflicto, que ha seguido 
sus t rámites : 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual 
los Gobernadores no podrán susci tar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado pol
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrat iva a lguna cuestión previa de 
la cual dopenda el fallo que los Tr ibu
nales ordinarios ó espeoiales hayan de 
pronunciar : 

Visto el ar t . 39 de las Ordenanzas 
municipales de Vallecas, según el cual 

\ «ninguno que vaya encargado de caba-
¡ Herías ó carruajes podrá dejarlos aban -
j donados en la calle bajo ningún pre tex

to; tampoco podrá dejarlas a tadas á 
las rejas de las casas ni á los árboles de 
los paseos. También se prohibe esquilar 
las cabal ler ías , her rar las ó curar las en 
la vía pública, asi como p a r a r el gana
do de t ransporte á manera de suelta 

i para darles do comer ó sestear en las 
calles y plazas»: 

Visto el acuerdo de la Corporación 
municipal, tomado por unanimidad en 
18 de Septiembre de 1895 para fijar el 
sentido y alcance del citado ar t . 39 de 
las Ordenanzas municipales, por el cual 
se dispuso: «primero, que el citado pre
cepto de las Ordenanzas municipales 
sólo es de aplicación al caso en que las 
caballerías sueltas ó enganchadas á ca
rruajes se dejaren abandonadas en la 
vía pública ó a tadas á las rejas de las 
casas ó árboles de los paseos; segundo, 
que s! bien Be permitirá que los ca r rua
jes desenganchados dest inados á las 
faenas agrícolas é industriales se dejen 
en las calles y demás vías públicas de 
este término, sus dueños cuidarán, sin 
embargo , de colocarlos de modo q u e 



2 Viernes 11 de Sep t i embre de 1896 

ofrezcan menos molestia y peligro para 
los t ranseúntes , dejando siempre sufi
ciente espacio para el paso de personas 
por la acera y de oíros carruajes por el 
a r royo . Se exceptúa de esta diposición 
la ca r re te ra de Madrid a Castellón, en 
su travesía por esta villa, pa ra cuya 
travesía regirán las reglas que dictare 
el Ingeniero Jefe; tercero, que estos 
acuerdos se hagan saber a) vecindario 
en la forma acostumbrada, para cono
cimiento de industr iales, traficantes y 
labradores, advirtiendo que su incum 
plimiento será castigado conforme A los 
articulos 77 y 114 de la ley Municipal»: 

Visto el ar t . 72 de la ley Municipal, 
según el cual es de exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la policía ur
bana y rura l , ó sea cuanto tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de 
de los servicios municipales estableci
dos, cuidado de-la via pública en ge
neral y limpieza, higiene y sa lubi idad 
del pueb!n: 

Visto el a r t . 77 de la misma ley, 
que seña!:* los penas que pueden im
ponerse por los Ayuntamientos por la 
infracción de las Ordenanzas y Regla
mentos, señala el procedimiento que ha 
de seguirse para la exacción de las 
mismas y determina que contra la im
posición gubernat iva puede el multado 
rec lamar conforme al ar t . 187: 

Visto el ar t . 025 del Código penal, 
que dispone lo siguiente: «En las Orde
nanzas municipales y demás reglamen
tos g e n e r a o s ó part iculares de la Ad-
minis t raciónquese publicaren en losuce 
sivo, y en ios bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las Autoridades, 
no se establecerán penas mayores que 
las señaladas en este l ibro, aun cuan
do hayan de imponerse en virtud de 
de atribuciones gubernat ivas , á no ser 
que se determinare otra cosa por leyes 
especiales. Conforme a este principio, J 
las disposiciones de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes Municipales, ó cualesquiera 
ortas especiales, competan a los funcio
narios de la Administración para dic tar 
bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernat ivamente^ las 
faltas en ios casos en que su represión 
les esté encomendada por las mismas 
leyes»: 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar 

al juicio de faltas de que se t ra ta con
siste en haber dejado por la noohe Don 
J u a n Villalba un carro en una calle de 
Val lecas. 

2.° Que á la autoridad administrat i
va corresponde examinar el heoho de que 
ee t ra ta , y declarar si el denunciado 
hizo ó no uso de su derecho como veci-
ciño de la localidad y conforme á los 
acuerdos de la Corporación municipal: 

3.° Que caso de haberse extralimi
tado D. J u a n Villalba, el hecho por el 
mismo realizado constituiría unainfrao-
ción de las Ordenanzas municipulet», 
cuyo castigo correspondería A la Admi
nistración: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado cu pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D . Alfonso X I I I , y cerno REINA Re

líente del Reino, 
Vengo en decidir esta competencia 

a favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián A treinta de 
Jul io de mil ochocienlos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidenta del (lonsejo de Ministros, 

Antonio C á io v asd e lC as ' . i l l o . 
(Gaceta 5 A g o l o J6.) 

Qobienio Civil 
Negociado de Obra» públicas 

Carreteras 

En vir tud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de \gos to último, he acordado 
señalar el día 12 del próximo Octubre, 
A la una de su tarde, pa ra la adjudica
ción en pública subas ta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual año económico, para la con
servación de la car re te ra de Faenca-
rral A Manzanares, cuyo presupuesto de 
contrata esde7.681 pesetas ,42cént imos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882, en esto Gobierno 
de provincia, donde se hal larán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados y en papel sellado 
de la clase 12.* arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal 
y el resguardo que acredite haber he
cho el depósitojde 77 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública 
del modo que previene la referida Ins
trucción, para poder tomar parte en la 
subasta . 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una 6e 
gunda licitación abier ta en los térmi
nos presoriptosen la c i tada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Peña Ramiro 

Modelo de proposición 
D. N. N- : vecino de. . . según cédu

la personal núm .., enterado del anun
cio publicado con fecha... de . . . últi
mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año eco
nómico, para la conservación de la ca
r re tera de Fuencarral á Manzanares, 
provincia de Madrid, se compromete á 
tomará su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que 6 e haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
quo será desechada toda propuesta en 
que uo se exprese determinadamente 
la cant idad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
to el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
a ñ a d a a lguua cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En vir tud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 20 de Agosto último, he acor

dado señalar el día 12 del próximo Oc-
tubre^A la uua de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios que comprende el proyecto redac
tado en el actual año económico, para 
la conservación de la car re tera de To-
rre laguna A El Escorial, ouyo presu
puesto de e o B t r a t a es de 2.669 pesetas, 
15 céntimos. 

La subasta se celebrarA en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
I8.de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarAn de ma
nifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondiente. 

Las proposiciones se presentarAn en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
la clase 12.* arreglándose al ad junto 
modelo, acompañando cédula personal 
y el resguardo que aoredite haber he
cho el depósito de 27 pesetas, en metA-
lico ó en efectos de la Deuda pública 
del modo que previene la referida Ins-
trucción, pa ra poder tomar par te en la 
subas ta . 

En el caso de que se presenten dos 
ó mAs proposiciones iguales, se celebra
rA únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos prescriptosen la citada Instrucción, 
siendo la pr imera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás A 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , según cédu-

dula personal núm. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de . . . 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año econó
mico para la conservación de lacar re te -
tera de Torre laguna A El Escorial; se 
compromete A tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta suje-
oión á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese de te rminadamente 
la cant idad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compróme 
te el proponente á la ejecución de las 
obras , asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Focha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el día 12 del próximo Octubre, 
á la una de su tarde , para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual año económico, para la 
conservación de la car re te ra de Toledo 
á Avila, cuyo presupuesto de contrata 
es el de 4.315 pesetas, 95 céntimos. 

La subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882 en este Gobierno 
de provincia, donde se hal larán de ma
nifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados y en papel sellado de 
la clase 12.* arreglándose al adjunto 
mode'o, acompañando cédula personal 
y el resguardo que acredite haber ilfeoho 
el depósito de 44 pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública del modo 
que previene la referida Instrucción, 
para poder tomar par te en la subasta. 

En el casode que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente ent re sus autores una se
gunda licitación abier ta en los réYmlnos 
proscriptos en la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas; quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , según cédala 

personal núm. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de. . . ú ' t imo y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen p a r a la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico, para 
conservación de la car re te ra de Toledo 
á Avila, la provincia de Madrid, se com
promete a tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos con estricta sujeción á 

los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese de terminadamente la 
cant idad, en pesetas y céntimos, esorita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se señale 
a lguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En vir tud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 20 de Agosto último, he acor
dado señalar el día 12 del próximo 
Octubre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios que comprende el proyecto re
dactado en el actual año económico, pa
ra la conservación de la ca r re te ra de 
Brúñete á Navalcarnero, cuyo presu
puesto de contrata es de 5.821 pesetas, 
30 céntimos. 

La^subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se* hallarán de 
manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesco y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
la clase 12. f t arreglándose al adjunto mo
delo, acompañando cédula personal y 
el resguardo que acredi te haber he* 
cho el depósito de 59 pesetas en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública 
del modo que previene la referida Ins 
trucción, para poder tomar p a r t e e n la 
subas ta . 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abier ta en los térmi
nos proscriptos en la ci tada Instruc
ción, siendo la pr imera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las 
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¿cinAe á voluntad de los lidiadores 
«ieíop
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'
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u e n 0 h t t

J
í > n d o 1 0 Pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
gl Gobernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 
D.N. N , vecino de.. . . según cédu

la personal núm. . . , enterado del anun

cio panucado con fecha... de . . . último, 
y de las condiciones y requisitos que 
ge exigen para la adjudicación en pú

blica subasta de los acopios del pro

yccto.redactado en el actual aflo econó

mico para la conservación de la carrete

ra de Brúñete á Navnlearnero, se com

promete á tomar A su cargo la ejecu

ción de los mismos, con estricta suje

ción A los expresados requisitos y con

diciones por la cant idad de. . . 
(Aqui la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero adv in iendo 
que serA desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es

crita en letra, por la que se comprome

te A la ejecución de las obras asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero adviriendo 
que serA desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cant idad ,en pese tasy céntimos, escrita 
en le tra , por la que se compromete el 
proponente A la ejecución de las obras , 
así como toda aquella en que se añada 
alguna olAusula). 

(Fecha y firma del proponente 

En virtud de lo dispuesto p<>r la Di

rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el día 12 del próximo Octubre, 
A la una de su t a rde , para la adjudica

ción en pública subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual aflo económico, para la con

servación de la carre tera de tercer or

den de Chinchón A Ciempozuelos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 5.769 pe

setas, 55 céntimos. 

La subasta se celebrarA en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo do 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarAn de ma

nifiesto p a r a conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarAn en I 
pliegos cerrados y e n papel sellado de la 
clase 12.* arreglándose al adjunto mo

delo, acompañando cédula personal y 
el resguardo qne acredi te haber hecho 
el depósito de 58 pesetas, en metálico ó 
en cfectOB de la Deuda pública, del modo 
que previene la referida Instrucción, 
para tomar par te en la subasta . 

En el caso de que se presenten dos 
ó mAs proposiciones iguales, se celebra

rA únicamente entre sus autores una se

gunda licitación abierta en los términos 
prescriptos en la ci tada Instrucoión, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas , quedando las demás A 
voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador , Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de . . . , según cédula 
porsonal núm. . , enterado del anuncio 
publicado con fecha de. . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi

gen para la adjudicación en pública su

basta de los acopios del proyecto redac

tado en el actual año económico, para 
la conservación de la carre tera de Chin

chón A Ciempozuelos provincia de Ma

drid, se compromete A tomar A su oargo 
la ejecución de los mismos con estricta 
sujeción A los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que serA desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cant idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente A la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se señale 
alguna cláusula. 

.(Fecha y firma del proponente.) 

En vir tud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de Agosto último, he acordado 
el día 12 deOctuhre , A la una de su far

de, para la adjudicación en pública su

basta de los acopios que comprende el 
proyecto redactado en el actual aflo 
económico, para la conservación de la 
carretera de Ajalvir A El Molar por 
Aljete, cuyo presupuestode contrata es 
de 2.124 pesetas, 20 céntimos. 

La subasta se celebrarA en los tér

minos prevenidos por la Instrucción do 
18 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarán de ma

nifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
la clase 12.* arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal 
y el resguardo que acredite haber he

cho el pago de 25 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública del mo

do que previene la referida Instrucción, 
para poder tomar parte en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos 
ó más proposiciones iguales, se celebra

rá úuicamento entre sus autores una 
segunda liquidación abier ta en los tér

minos prescriptos en la citada Instruc

oión, siendo la pr imera mejora por lo 
menosde 100 pesetas, quedando las de

más á voluntad de los licitadores siem

pre que no bajen de 10 pesetas. 
Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 

El Gobernador , Peña Ramiro. 
Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de . . . , según cédu

la personal núm. . . en t e r adode l anun

cio publicado con fecha.. . de . . . últi

mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios del pro

yecto redactado en el actual aflo econó

niico, para la conservación de lacarretc

ra deAja lv i rá El Molar por Algete, pro

vincia de Madrid, se compromete A to

шаг á su cargo la ejecución de los mis

inos con estr icta sujeción á los expre

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Plan de aprovechamientos forestales de i8g6 á y¡, aprobado por Real orden de 28 de Julio último 

En los días y horas que expresa el siguiente estado, se celebrarán en la Salas Consistoriales de los Ayuntamientos res

pectivos, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que obran en las Secretarías de dichos Ayuntamientos . 

Si algunas subastas quedasen desiertas, se celebrarán las segundas los días que el estado indica en los mismos sitios y 
horas y bajo igual tipo ycondie iones . 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Acebeda (La) . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . 
Alameda del Val le . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Berrueco (El) 
Braojos 
Ídem 
ídem 
ídem 
Bu i t rago 
Bustarviojo 
ídem 
ídem 
ídem 
Id«m 1 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabrera (La) 
ídem 
Canencia 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Gargan ta 
ídem • 1 

ídem 
ídem 
Garganta 
Garganti l la 
Gascones 
Horcajo 
ídem 
ídem 
Ideui 

i ldem 
Horcajuelo 
í d e m 
ídem 

NOMBRE DEL MONTE 

Las Cárcavas 1 . 
31 Carca bou 
Dehesa H a y a l . . . 
Las Regueras 
El Cabezudo 
Las Garganti l las . 
Los Majadillas 
Moro viejo y Santa Ana 
Las Navazuelas 
Dehesa Boyal 
ídem 
ídem 
ídem 
El Egido 
Dehesa Caramar ia 
|Cerro ilel Pendón y otros 
La Candaiea y Prado Maria Córdoba 
[Cerquilla y Lomo 
LaCoti l leja . 
I ichcsa del Valle 
Dehesa Vieja 
El Peralejo 
Prado Espartal y Agregados 
Dehesa Robelluno 
|Saii Pedro 
Botrayuno 
Cagarralo 
Los Collados 
Dehesa de los Pradejones 
ídem
La l lorcajada 
Horcajuelo y Tornajuelo 
Los Quemados 

C L A S E 

DE APROVECHAMIENTO 

i t i t * » DI: I.% 

1 . * s u b a s t a 

[3 Octubre . . 
3 Octubre . . 
3 Octubre . . 
|3 Ootubre. . 
3 Octubre . . 
¡3 Octubre . . 
|3 Octubre . . 
|3 Octubre . . 
¡3 Octubre . . 
13 Octubre . . 
19 Octubre . 
19 Octubre . . 
19 Octubre. 
19 Octubre. 
3 Octubre . 
3 Octubre . 

subasta 

Dehesa Boyal 
í d e m . . " 
Prado P l a n t í o . . . 
Prado Cafluelo.. 
Cafiizuelo 
Dehesa Boyal 
Dehesa de la Mata 
Dehesa Boyal 
ídem 
ídem 
La Pcd rejosa 
El Plantío 
Dehesa Boyal 
ídem 
Prado Pal anear 

Pastos por aflo . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pastos de invierno 
Pastos por a f l o . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Roza de lefias 
Corta de 50 robles. . 
Pastos por afio 
í dem 
ídem 
ídem 3 Octubre. 
ídem 3 Ootubre. . 
ídem 3 Octubre . . 
í d e m . 5 Octubre . . 
í d e m . . 5 Octubre . . 
ídem 5 Octubre. . 
ídem 5 Ootubre. 
ídem 3 Octubre. , 
Ídem 3 Octubre. 
ídem 3 Octubre. 
ídem 3 Octubre. 
ídem 3 Octubre. 
Roza de lefias 19 Octubre. 
Pastos de invierno 19 Octubre 
Pastos por afio 19 Octubre 
Ídem 19 Octubre 
ídem 19 Octubre 
ídem 19 Octubre. , 
Corta de 60árboles. 19 Octubre 
Pastos por año . . . . 19 Octubre. 
ídem 19 Octubre. 
Pastos por aflo 19 Octubre. 
ídem 5 Octubre . . 
ídem 5 Octubre. 
ídem 20 Octubre. 
Roza de l e f i a s . . . . . 20 Octubre. 
Corta de 80 árboles. 20 Octubre. 
Pastob por afio 20 Octubre. 
ídem 20 Octubre. 
Pastos de invierno. 20 Octubre. 
Rozadelef ias 20 Ootubre 
Pastos por afio 20 Octubre 

13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre. . 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre. . 
13 Octubre. . 
29 Octubre. , 
Í29 Octubre. 
|29 Octubre. 
29 Octubre. 
13 Octubre. 
13 Octubre. 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
13 Octubre . . 
13 Octubre. 
13 Octubre. 
13 Octubre . . 
13 Octubre . . 
29 Octubre. . 
29 Octubre. . 
29 Octubre. , 
|29 Octubre. 
29 Octubre. 
29 Ootubre. 
¡29 Octubre. 
29 Octubre . 
29 Octubre. 
¡29 Octubre. 
15 Octubre . 
15 Octubre. 
|30 Octubre. 
30 Octubre. 
30 Octubre. 
30 Octubre 
30 Octubre 
30 Octubre 
|30 Octubre 
Í30 Octubre 

H O R A 

19 mañana . 
10 id. 
11 id. 
12 id. 

id. 
id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
12 Id. 
9 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
12 id. 

id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 

id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
11 id. 
12 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 

id. 
9 id. 
10 id. 
U id. 
12 id. 

id. 
¡9 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
12 id. 
12 id. 

id . 
Id . 

10 id. 
11 id . 
12 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
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TÉRMICO MUNICIPAL 

Hiruela (La) 
í dem 
La Serna 
Lozoya 
ídem 
Ídem • 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem r • • * 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
M»darcos 
Mungirón 
ídem 
ídem . . . 
Montejo de la S i e r r a . . . 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Naralafuente 
Navarredonda 
ídem 
ídem 
ídem 
Navar redonda 
ídem 
Oteruelo del Valle 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
Patones 
Pifluócar 
Paredes de Buitrago 
Pinilla del V a l l e . . . 
ídem 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa Boyal 
ídem 
Dehesa de Arriba y A b a j ó . . . . . . 
Brazo Izquierdo 
Los Canales 

ídem 
Pradeña del 
ídem 
ídem 
Puebia de 

M u e r t a . . . 
Rasoafría . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem , 
Reduefia 

R incón . . . 

la 

. . . . . . . . . # . i 
El Carretero 
Cerro Puerto 
Los Espinosos 
Focntelinosa 
Soto Gargan ta 
ídem 
ídem 
La H o y a 
La Umbr ia 
ídem 
Mata Aguda 
El Raso 
El Retamar 
Palanoar 
El Puer to 
El Barrancón 
ídem 
El Ti ron 
Ídem 
Dehesa Boyal .. 
Dehesa común de vecinos 
Dehesa Sanchalvaro 
ídem ' 
Dehesa Boyal 
La Dehesilla 
ídem • 
Huer ta del Chaparra l 
La Umbria < 
La S o l a n a . . . . 4 

Dehesa Mingo Romano 
Dehesa Umbria ó Nueva 
Dehesa del Uoyo 
ídem 
Dehesa Vieja 
La Umbria 
Matamolino8 
El Soto 
El Chorrillo ••••• 
Dehesa Boyal y La Ladera 
Dehesa Boyal 
El Pa lancar 
Tercio de Santa Ana 
Dehesa Boyal 
ídem 
Prado Concejo 
La Marotera. 
Ídem 
Villanadllla 
Dehesa Ana Gutiérrez 
Dehesa Lomo Peral La Dehesilla 

M u J * ' ¡ Dehesa Boyal 
Arro turas 
ídem 
La Cinta • 
Dehesa Boyal 
Robledo de Abajo y T r a s las Suer tes -
Tranzón Areneros 
Tranzón T r a s las Suertes 
Tranzón Portueros 
Robledo de Arriba 
Soto de Arriba 

. .Dehesa Boyal 
Dehesa Boyal, Pella del Gato y Lade-

l d e m ra de los Huertos 
Ídem 
Robledillo de la J a r a 
ídem 
Robregordo 
ídem 
Sieteiglesias 
Somosicrra 
Ídem 
Torremocha 
Val de m anco 
Villavieja 

I Ladera de los Huertos 
Dehesa Boyal 
ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
Dehesa Majaírades 
Dehesa Boyal 
Soto Torreotón 
Prado Navaluengo y Zarzoso 
Arroyo Gargan ta 

C L A S E 

DE APROVECHAMIENTO 

Pastos por año 
Roza de l e n a s . . 
Pastos por a f l o . . . 
Ídem 
Ídem . . . • 
ídem 
ídem 
í d e m . 
ídem 
Pesca 
Roza de l e f l a s . . . . 
Pastos por aflo . . . 
ídem 
Roza de l e f i a s . . . . 
Pastos de invierno 
Pastos por a f l o . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Corta de 50 pinos. 
Pastos de invierno 
Roza de leflas 
Pastos de invierno 
Roza de leflas 
Pastos por aflo 
ídem 
Pastos de invierno 
Roza de leñas 
Pastos por a f l o . . . 
ídem 
Roza de lefias 
Pasto por aflo 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . 
Roza de lefias 
Pastos por a fio... 
í d e m 
Pastos por aflo. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Roza de leflas 
Pastos por aflo. 
Ídem 
Pastos de invierno 
ídem 
Pastos por afio 
ídem 
Roza de lefias.., 
Pastos por afio. 
ídem 
ídem 
ídem 

ni ih oí-; it 

t * «abasta 

20 Octubre. . 
20 Octubre. . 

|5 Oc tubre . . . 
5 Oc tub re . . . 
|5 Octubre . . 
5 Oc tubre . . . 
5 Oc tubre . . . 
> O c t u b r e . . . 
19 Oc tub re . . 
19 Octubre. . 
19 Octubre . . 
19 Octubre . . . 
1» Octubre. . 
19 Oc tubre . . . 
6 O c t u b r e . . . . 
6 Octubre. . . 
6 Octubre 
6 O c t u b r e . . . . 
6 O c t u b r e . . . . 
20 Oc tub re . . . 
20 O c t u b r e . . . 
2 0 O c t u b r e . . . 
20 Oc tubre . . . 
20 Octubre 

Octubre.. 

H H O R A 
2 . * subasta 

30 Oc tubre . . 
30 Oc tub re . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
15 Octubre . . 
29 Octubre . . 
29 Octubre . . 
29 Oc tubre . . 
29 Octubre . . 
29 Octubre . . 
29 Octubre . . 
16 Oc tubre . . . 
16 O c t u b r e . . . 

11 mafiana. 
12 id. 
12 id. 
8 fd. 
9 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 

18 id. 
19 id. 
10 id. 
U id. 
12 id. 
I ta rde . 
8 mañana 
9 id. 

16Octubre . . . 1 0 id. 
16 Octubre. 
16 Oc tubre . . 
30 Octubre . . 
30 Octubre. • 
30 Octubre . . 
30 Octubre . . 

. |30 Octubre.-
16 Octubre . . 

20 Octubre. . . ¡30 Octubre 

Ídem 
Pastos de invierno 
Roza de l e f l a . . . . 
Corta de 500 pinos 
Pastos por aflo. 
Ídem 
Roza de lef ias . . 
ídem 
Ídem 
Pastos por af io . . 
ídem 
ídem 

j Caza 
Pastos por afio 
Roza de lefia 
Pastos de invierno 
Corta de 78 arbole 
Pastos por a f l o . . . 
Pastos de invierno 
Pastos por aflo 
Corta de 80 robles, 
Pastos de invierno. 
Pastos por afio 
ídem 

Madrid 10 de Septiembre de 1896.=EI Ingeniero Jefe , Bernabé Michelena. 

20 Octubre. 
20 Octubre. . 
20 Ootubre . . . 
20 Octubre . . . 
20 Octubre. . 
20 Octubre. . 
20 Oc tubre . . . 
20 Octubre. 

O c t u b r e . . . . 
21 Oc tubre . . . 
21 Oc tub re . . ' 
21 O c t u b r e . . . 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
21 Octubre 
6 Octubre . . 
6 Octubre . . 
6 Octubre . . 
21 Octubre . . 
21 Octubre. 
21 Octubre. 
7 Octubre. . 
7 Octubre. . 
7 Octubre . . 

11 id. 
12 id. 
8 id. 
9 fd. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
12 id. 
10 id. 

3 0 O c t u b r e . . . I l i id. 

7 Oc tubre . . . 
21 Octubre . . 
21 Octubre. . 
21 Octubre. . 
21 Octubre. . 
21 Octubre . . 

2 Octubre. 
22 Octubre. 
22 Octubre . . 
22 Octubre . . 
22 Octubre . . 

Octubre 

Oc tubre . . . , 
Octubre 

22 Octubre. . 
22 Octubre . 
22 Octubre. . 
22 Octubre . . 

Oc tub re . . . 
22 Octubre. 
2 Octubre. 
Oc tubre . . . 
Oc tub re . . . 
Oc tubre . . . 

30 Octubre 
30 Octubre . . 
30 Octubre. 
30 Octubre. . 
30 Octubre. . 
30 Octubre. 
30 O o u b r e . . 
16 Octubre. . 
31 Octubre . . 
31 Octubre . . .|9 
31 Octubre. , 
31 Octubre. 
31 Octubre 
31 Octubre. 
31 Octubre. . 
31 Octubre. , 
|31 Octubre. . 
31 Octubre . . 
31 Octubre. . 
31 Octubre . . 
16 Octubre . , 
16 Octubre . . 
16 Octubre . . 
31 Octubre . . 
31 Octubre. 
31 Octucre . . 
17 Octubre. 
17 Octubre . . 
17 Octubre. . 

12 id. 
* id . 
9 id. 
10 id 
U id. 
12 id. 
1 ta rde 
12 id. 

id. 
id. 

10 id. 
U id. 
12 mafiana. 
I ta rde . 
8 mafiana. 
9 id . 
10 id. 
II id. 
12 id. 
I tarde. 
12 mariana 
12 id. 
12 id. 
10 id. 
U id. 
12 id. 
10 id. 
11 id. 
12 íd. 

17 Octubre.. . | l 2 id. 
31 Octubre.. 
31 Octubre.. 
31 Octubre.. 
31 Octubre.. 
31 Octubre.. 

Noviembre 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre 
Noviembre. 

7 Octubre.. . 
2 
1 

17 Octubre. 
17 Octubre 

Noviembre 
Noviembre. 
Noviembre 
Novio ni bre 

17 Octubre. 
Noviembre, 
Noviembre 

7 Octubre. 
17 Octubre . . 
17 Octubre. . 

8 id. 
9 id. 
10 íd. 
11 id. 
12 id. 
8 íd. 
9 íd. 
10 id. 
11 id. 
12 íd. 
10 íd. 

11 id. 
12 íd. 
! i id. 

[12 id. 
11 íd. 
12 íd. 
12 íd. 
11 íd. 
12 íd. 
12 id. 
12 id. 
12 íd. 

Factorías militares úe Madrid 
Siendo necesario adqui r i r aceite, 

petróleo, carbón vegetal y esparto pa ra 
el servicio de la Factor ía de Utensilios 
«le esta Corte, se hace saber que el con
curso para ello tendrá lugar el dia y 
hora siguiente: 

Dia 19 del actual á las diez de la 
mafiana. 

El aceite será de oliva, de buena 
cal idad, y del conocido en la localidad 
por el de segunda clase, sin mezcla al
guna y bien claritlcado. 

El petróleo será casi incoloro, d e 

0'80° de densidad, ha de hervir h á d a l o s 
150° y no ha de inflamarse más allá de 
los 40, debiendo tener «1 litro un peso 
aproximado de 78C á 800gramos y per
fectamente limpio para no producir hi-
d r o c a r b u r o s al quemarse . 

El carbón vegetal será do roble ó en

cina, de buena cal idad, de canutillobion 
quemado, muy seco, limpio, sin tizonea 
piedras , t ierra , ni n inguna otra materia 
extrafia y sin mas cant idad de cisco q U e 

el 3 por 100 del peso total que se reciba 
a cuyo efecto se cr ibará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisajuenus 
nuevo, bien seco, largo, limpio y , j e 

buena cal idad. 
Las proposiciones se harán por es-

crito y se. presentarán muestras del ar
tículo. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896= 
El Comisario de Oer ra Interventor, J 0 . 
sé Lloret. 

Monte de Piedad y Caja da Ahorras 
de p i a d r l d 

En esta semana han insresado 
Caja de Ahorros 264.077 
1.494 imposiciones, de 

en la 
pesetas por 

las cuales son 
nuevas 231, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 289.552 pesetas á soli
citud de 626 imponentes 236 de ellos 
por saldo. 

Madrid 6 de Septiembre de 1896.a 
El Director, José Alvarez Marifio. 

Ageicia ejecutiva de Hacienda 
de Madrid 

D. Miguel G. Ramo3, Agente eje
cutivo auxi l iar de esta localidad por dé
bitos á la Hacienda. 

l l ago saber que por providencia de 
fecha de hoy dictada por esta Agen
cia en el expedieute do apremio que 
instruye contra D. Salvador Roa, por 
débito de la contribución industrial del 
pr imero al cuarto tr imestre de 1894 á 
1895, ha sido decretada la venta en 
pública subasta de los bienes embarga
dos al mismo, que se detal lan á conti
nuación: 

EFECTOS Q U E SE SUBASTAN 

Ocho mesas do billar para 
carambolas , á 500 pesetas 
una . . . .* 

Doscientas butacas ó sillones 
unidos entre sí, madera de 
nogal, á 10 pesetas una . . 

Tasación 

Pesetas 

4.000 

2 000 

6.000 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaldía de la Au 
diencia, el dia 15 del mes actual , á las 
diez de la mafiana, admitiéndose du
rante la pr imera hora después de abier
to el remate , las posturas que cubran 
los dos tercios de la tasación, y si trans
currido este tiempo no se hubiese pre
sentado ninguna, se admitirá la que cu
bra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 7.°. a r t . 21 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 10 de Septiembre de 1896.= 
El Agente ejecutivo auxi l iar , Miguel 
O. Ramos. 

Los efectos que se subastan pueden 
verse en la calle de Carretas , núm. 6» 
Academia de billar, y los exhibe el deu
dor y depositario. 
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